RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002765, Ent. N° 1895/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Convenio Modificativo a suscribir entre dicha Secretaría de Estado y el Ministerio de Defensa Nacional, para atender la problemática habitacional de las familias de efectivos militares integrantes de la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua Plan Tero;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha  26.8.04,  intervino el gasto equivalente a UR 11.273 y cometió la intervención del gasto de UR 63.877, derivado del otorgamiento de 90 soluciones habitacionales para personal militar en el predio de Aparicio Saravia y Chon, aportando el Ministerio de Vivienda un predio (padrones números 423.190 y 425475 ) . Asimismo, en Sesión del 5.8.09,  dejó sin efecto la Resolución del 26.8.04 y cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de UR 154.050;  

 

       2) que, en Sesión del 12.06.13, este Tribunal dejó sin efecto la resolución del 05.08.09 y observó el gasto de UR 171.275, en virtud que la adjudicación directa de los predios en cumplimiento del Convenio suscripto contravino el Artículo 365 de la Ley 18.362, dado que la enajenación a título gratuito de los padrones se podría haber realizado exclusivamente a organismos públicos nacionales o departamentales que desarrollen programas de vivienda de interés social y no a una cooperativa de vivienda; 

 

       3) que posteriormente, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 04.12.13, se reiteró el gasto de UR 171.275, expresándose como fundamento el perjuicio para las familias beneficiarias que aguardan desde hace años su solución habitacional.

                              4) que este Tribunal, en sesión de fecha 30.12.13, mantuvo la observación de fecha 12/06/13, por considerar que se  mantiene incambiada la causal de observación oportunamente invocada; 

 
     
      5) que en ocasión de la presentación de modificación de convenio suscrito entre el MVOTMA y el MDN con fecha 2.10.2014, en Sesión de fecha 26.11.2014 este Tribunal resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 12.6.2013, en virtud de permanecer incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto; 
                                          6)  que con fecha 24.12.2014 la Contadora Auditora Destacada ante el MVOTMA establece que: 1) consta intervención por reiteración del Gasto por el  Contador Delegado del Tribunal de Cuentas; 2) que toma conocimiento de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas de fecha 26.11.2014; 3) que toma conocimiento de la Afectación Nº 1587/14 UE 002 por $ 21:851.134 (UR 28.391) en la cual se ha imputado el gasto en el grupo adecuado y existe disponibilidad suficiente; 4) el expediente debe ser enviado al Tribunal de Cuentas para su actuación por la diferencia de UR 2.224 que surge al escriturar;

7) que en la actualidad se remite nota de Asesor Arquitecto del MVOTMA de fecha 25.2.2015, en donde establece que se deben remitir los obrados al Tribunal de Cuentas, en virtud del ajuste de Tasación a la fecha de la escritura y del monto hasta el cual puede intervenir la Auditoría del mismo cuerpo, indicando que el monto total del financiamiento otorgado a la Cooperativa PLAN TERO, actualizado el valor de tasación a dicha fecha, es de UR 187.604, lo que incluye el subsidio al capital por UR 14.105 y la diferencia de tasación a la fecha de la escritura por UR 2.224;

 8) que luce la siguiente previsión financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A., de fecha 26.2.2015: año 2014: UR 41.443,20; año 2015: UR 70.559, año 2016: UR 57.836; año 2017: UR 17.765,50, por un total de UR 187.604;

 9) que se agrega Documentos de Afectación N° 000467 de fecha 11.3.2015 por un total nominal de $ 56.840.2014 y Nº 000279 de fecha 24.2.2015 por $ 421.852, Inciso 14, UE 002 – Dirección Nacional de Vivienda;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones provienen de un procedimiento originalmente observado,  permaneciendo incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto en Sesión de fecha 12.6.2013;

                                       2) que teniendo en cuenta que el gasto observado y reiterado fue de 171.275 UR, corresponde observar la diferencia entre dicho monto y el definitivo, diferencia que asciende a 16.329 UR;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto equivalente a 16.329 UR.

2) Comunicar a la Contadora Auditora;  y
3) Devolver las actuaciones.  
cr
